
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas
ALMERIA

Notificación

Se comunica a los propietarios de los 
vehículos que se pitan a continuación que 
esta Administración Íes ha incoado los 
expedientes de la referencia por una su
puesta infracción 'a la Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles, de 30 de 
junio de .1964, no reexportación de sus 
vehículos en los plazos reglamentarios, 
por lo que se le conceden diez dias de 
plazo para que presenten las alegaciones 
que estimen oportunas, pasados los cua
les se continuará el expediente con los 
datos conocidos.

Expediente de falta reglamentaria Ley 
de Importación Temporal de Automó
viles número 32/81. Automóvil usado, 
marca -BMW 1800», matrícula W-K-290, 
propiedad de don Michael Wulderecher, 
domicilio desconocido.

Expediente de falta reglamentaria Ley 
Importación Temporal de Autimóviles nú
mero 36/81; Automóvil usado, marca 
•BMW», matrícula STD-JS-8385, propieta
rio y domicilio desconocidos.

Expediente de falta reglamentaria Ley 
Importación Temporal de Automóviles, nú
mero 38/81. Automóvil usado, marca 
«Mercedes 190-D», matrícula 9256-PH-81, 
propietario y domicilio desconocidos.

Expediente de falta reglamentaria Ley 
Importación Témpora de Automóviles nú- ■ 
mero 40/81. Automóvil usado, marca
«Renault», matrícula desaparecida, pro
pietario y domicilio desconocidos.

Expedienté de falta reglamentaria Ley 
Importación Temporal Automóivles nú
mero 51/81. Automóvil usado, carece de 
placa de matrícula, .propietario y .domi
cilio desconocido, marca «Renault 16».

Expediente de falta reglamentaria Ley 
Importación Temporal de Automóviles nú
mero 44/81. Automóvil usado, marca
«Peugeot-204», matrícula 7758-QR-42, pro
pietario y domicilio desconocidos.

Expediente de falta reglamentaria Ley 
.Importación Témpora] de Automóviles nú
mero 44/81. Automóvil usado marca
«Peugeto-204», matrícula 7758-QR-42, pro
pietario y domicilio desconocidos.

Se comunica a los propietarios de los 
vehículos anteriormente citados que por 
no reexportar los mismos en los plazos 
reglamentarios, artículos 1 y 17 de la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
de 30 dé junio de 1964, en relación con 
el artículo 341 bis 4.° de las Ordenanzas 
de Aduanas; pasado, plazo de la notifica
ción anterior les serán impuestas las si
guientes multas.

Expedientes de falta reglamentaria Ley 
Importación Temporal de Autimóviles nú
meros 32/81, 36/81, 38/81 y 40/81, a 3.000 
pesetas cada uno de ellos.

Expedientes de falta reglamentaria Ley 
Importación Temporal de Automóviles nú
meros 51/01, 43/81 y 44/81, a 1.000 pe- ■ 
setas cada uno de ellos.

Dichas multas deberán ser ingresadas 
en la Caja de esta Aduana dentro de 
los quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» jasado dicho plazo sin haberse 
hecho efectivo el pago de las mismas' 
se acordará la dación del vehículo para 
su venta en pública subasta en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 19 de la 
citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra

tivo ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Almería en el plazo 
antes señalado.

Almería, 6 de noviembre de 1981.—El 
Inspector Administrador.—18.243:E.

•

Tribunales de Contrabando .
MADRID

Edicto citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, 6e notifica a Antonio Sánchez Este
ban; Belarmino Fernández Menéndez; 
José Manuel Fernández Menéndez; 
Eduardo Fernández Menéndez y Beatriz 
Vázquez López, cuyos últimos domicilios 
conocidos eran' en calle Alberto Conti, 44, 
l.°, A - Móstole^ (Madrid), calle paseo 
del Prado, -24, l.° derecha, Madrid, calle 
Ramón Luján, 37, l.° derecha, Madrid 
oalle Ramón Lujan, 37, l.°, B, Madrid 
y calle paseo del Prado, 24, 2.a derecha, 
Madrid, respectivamente, inculpados- en 
el expediente número 320/80, instruido 
por aprehensión de droga, mercancía va
lorada en 115.700 pesetas, que, en cum
plimiento de lo establecido er ej párra
fo 1) del artículo 77 dé la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado, providen
cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida como de mayor 
cuantía, y por tanto, de la competencia 
de el Pleno de este Tribunal. Lo que se 
publica con la advertencia de que contra 
dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publica
ción, recurso de súplica ante 'el ilustrl- 
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 2 de diciem
bre de 1981 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrán concurrir asistidos o repre
sentados 'por Abogado en ejercicio, con 
¿poderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles, por 
medio de] presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964.

Madrid, 10 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—lé.484-E.

Edicto de citación a valoración

D escomiéndose el actual paradero de 
José María Sanjuan Grijuela, Luis Rosell 
Rosell, Fernando Paláu Ruiz,. Arturo Ge
rardo Gil Gil y Francisco Villarejo Magro 
con último domicilio conocido en calle Cal
vo Sotelo, 24. Loeches (Madrid), zona Re
sidencial «El Bosque» B. de Osma, 28, 
Madrid, calle Alonso Cano, 37, Madrid, 
calle Jesús Aprendiz, 23, 7.°, Madrid y 
calle Embajadores, 128, Madrid, respecti
vamente, se les hace saber por el presen
te edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, á las diez horas del día 30 de 
noviembre .de 1981, se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el artícu
lo 7.° de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer- 
cancía afecta al expediente 274/77, en 
el que figuran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por si, por persona que le re
presente legalmente en dicho acto, advir
tiéndoles que su ausencia no impertirá la 
raüzación del servicio, del que se levanta
rá el acia correspondiente para ser unida 
al expediente de su razón.

Todo lo cual se haca público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89

y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1950.

Madrid, 11 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—18.485-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Ingrid Dalchselt, con último domicilio 
desconocido, se le hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 30 de 
noviembre de 1981, se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por e] artícu
lo 7.° de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afectada al expediente 278/81, en 
e] qué figura como presunta inculpado.

Lo que se comunica- a efectos de su 
asistencia por si, o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndosele que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Proce
dimiento para las Reclamaciones Econó
mico-Administrativas, .de 26 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 11 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—18.488-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
John Leletf con último domicilio desco
nocido, se le hace Saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este - 
Tribunal, a las diez horas del día 30 de 
noviembre de 1981, se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el artícu
lo 7.° de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 281/81, en 
el que figura como presunto inculcado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí,- o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediénte de su razón

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 28 de noviembre de 1959.

Madrid, li de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—18.489-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Marianne Schranz con último domicilio 
desconocido, se le hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente: i 

Por acuerdo de la Presidencia cíe este 
Tribunal, a las diez horas del día 30 de. 
noviembre de 1931, se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el artícu
lo 7.° de la vigente Ley de Contrabando, 
para procedr a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 300/81, en 
el que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de Su 
asistencia por sí, o por persona , que le 
represente legalmente en dicho acto-, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para ser 
unida al exiiediente de su razón.

Todo lo cua] se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 dol Reglamento de Procedimiento 
pata las Reclamaciones' EconómicO-Admi- 
nislratívas de 26 de noviemhre de 1959.

Madrid, 11 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—18.490-E.
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SALAMANCA 

Edicto citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 82 del. vigente Reglamento 
de Procedimiento Econcmico-Administra- 
tivo, se notifica a Dos Santos, cuyo último 
domicilio conocido era en Fontenay Sur 
Loig (Francia), inculpado en el expedien
te instruido por descubrimiento de 15.680 
kilogramos de ladrillos reflactarios, mer
cancía valorada en 332.500 pesetas, que, 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1) del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado provi
dencia calificando, en principio, la su
puesta infracción cometida como de ma
yor cuantía, y por tanto, de la competen
cia del Pleno de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con
tra dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publi
cación, recurso de súplica ante el ilustrí- 
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las once treinta horas del día 15 de 
diciembre de. 1981 se reunirá este Tribu
nal para ver y fallar, el citado expediente, 
a cuya sesión podrá concurrir asistido 
o representado por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndosele, 
por medio del presente' edicto, de cuanto, 
en relación con el procedimiento sancio- 
nador, se determina en los artículos 79 
y siguientes de la vigente Ley de Contra- 
ando de 16 de julio de 1964.

Salamanca, le de noviembre de 1981.— 
Ei Secretario del Tribunal.—V.° B.°: Él 
Presidente,—18.532-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Dos Santos, cuyo último 
domicilio conocido era en Fontenay Sur 
Loing (Francia), inculpado en el expe
diente número 32/81, instruido por descu
brimiento de ladrillos refractarios, mer- _ 
cancía valorada en 333.807 pesetas, que, ' 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1) del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado provi
dencia calificando, en principio, la su
puesta infracción cometida como de ma
yor cuantía, y por tanto, de la competen
cia del Pleno de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con
tra dicha providencia sé puede interponer, 
durante el día siguiente ai de su publica
ción, recurso de súplica ante el ilustrl- 
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo. 9e notifica al interesado que 
a las once treinta horas del día 15 de 
diciembre de 1981 se reunirá este Tribu
nal para ver y fallar el citado expediente 
a cuya sesión podrá concurrir asistido 
o representado por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndosele, 
por medio del presente edicto, de cuanto, 
en relación con el procedimiento sancio
nad or, se determina en los artículos 79 
y siguientes de la vigente Ley de Contra
bando dé lfl de julio de 1904.

Salamanca, 10 de noviembre de 1981.— 
El ^Secretario de] Tribunal.—V.° B.&: El 
Presidente.—1B.533-E.

VALENCIA
Edicto de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
don Francisco Teruel Montes, con último 
domicilio conocido en Puerto de Sagunto 
(Valencia) era calle Poeta Querol, núme
ro 1, 0.°. se le hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las doce horas del día 7 de 
diciembre de 1981, se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el artícu
lo 7 ° de la vigente Ley de Contrabando, 
pHra proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 192/91, en 
el que figura como presunto inculpado. I

 Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí, o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su’ ausencia no impedirá 
la realización del servicio del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.
’ Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento - de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Valencia, 10 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal—18.5S0-E.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES TURISMO

Y comunicaciones

Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones

Información pública correspondiente al 
expediente de expropiación forzosa que 
se tramita con motivo de las obras de 
RENFE «Supresión paso a nivel del punto 
kilométrico 510,518, de la línea Madrid- 
Sevilla», en término municipal de Lora 

deí Río (Sevilla)

La Red Nacional de 1 o s Ferrocarriles 
Españoles insta la incoación del corres

Finca
núm.

Propietario y domicilio
Polí
gono
núm.

. Par
cela 

núm.

Superficie 
a expropiar

m* •

Linderos

i Josefa y Francisca 
León Liñán. Calle 
Manuel Arellano.
Grupo Santa Ana, 
número. 10, 3.° A. 
Sevilla.

25 4 ' 2.997 N., Vereda del Sevillano; 
S., Instituto Nacional de 
Colonización- E., ferro
carril Madrid - Sevilla; 

‘ O., Vereda de la Ma- 
llena.

2 Rafael de la Bastida 
Vargas. Calle Jesús 
María, 10. Córdoba.

25 24 1.705 N., ferrocarril Madrid-Se- 
villa; S., Braulia Martí
nez; E., José M.* Grau; 
O., Braulia Martínez y 
Camino de la Mállena.

pondiente expediente expropiatorio para 
disponer de los terrenos -necesarios para 
la ejecución de las obras «Supresión paso 
a nivel del punto kilométrico 510,516, de 
la línea MadridLSe villa», en término mu
nicipal de Lora del Río (Sevilla), cuyo 
proyecto ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la nor
mativa del Decreto 2037/1959. de 12 de 
noviembre, siendo, por tanto, aplicables 
a las mismas los preceptos contenidos en 
el articulo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954 y concordantes del Reglamen
to de 26 de abril de 1957.

En su virtud y a Iog efectos señalados 
en el capítulo II del título II de la vigen
te Ley de Expropiación Forzosa y en los 
concordantes del Reglamento para su 
aplicación,

Esta Subsecretaría ha resuelto, en el 
día de la fecha; abrir información pública 
durante un plazo-de quince-días hábiles, 
computados en la forma dispuesta en el 
artículo 17. párrafo primero, del Regla
mento de 26 de abril de 1957, -para que 
los propietarios figurados en la relación 
que a continuación se detalla y todas las 
demás personas o Entidades que se esti
men afectadas por la ejecución de Tas 
obras, puedan formular por escrito, ante 
esta Subsecretaría, las alegaciones que 
consideren oportunas, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Expropiación For
zosa y en el artículo 56 del Reglamento 
para su aplicación.

En. el Ayuntamiento de Lora del Río 
(Sevilla) estará a disposición de los pro1 
pietarios afectados el plano general de la 
expropiación.

Madrid, 18 de noviembre de 1981.—El 
Subsecretario,_ Juan Carlos Guerra Zun- 
zunegui.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicaciones

Edicto por el que se cita*^Uama y empla
za a don Antonio Valcárcel González, Au
xiliar de Clasificación y Reparto con des
tino en la Subdelegación de Comunicacio

nes de Madrid, en ignorado paradero

Don Arturo de Vicente Carreras, Inspec
tor de Zona en la Subzona de Madrid,

Hago Saber: Que por este primer edic
to se cita, llama y emplaza a don Antonio 
Valcárcel González, funcionario del Cuer
po Auxiliar, Escala de Clasificación y Re- 

- parto, A13TC15769, adscrito a la Unidad 
de Reparto de la Subdelegación do Co- 

* municaciones de Madrid, en ignorado pa
radero, cuyo último domicilio conocido en 
esta capital lo tuvo en calle Ricardo Se- 
púlveda, número 12, bajo, izquierda, para 
que dentro del plazo de ocho días, en 
horas de nueve a trece, a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficia] del Estado», 
se persona en esta Subzona de Inspec
ción, planta 5.a, despacho 4.°,' del edificio

administrativo del CCP de Chamartín 
(Madrid), para hacerle entrega de la no
tificación d e 1 expediente ISMD-185/81, 
que se le incoa por supuesto abandono 
de servicio, en Virtud de providencia acor
dada con fecha 27 dé octubre del año 
actual, apercibiéndole de que, transcurri
do dicho plazo sin que haya realizado 
la comparecencia, se continuarán fgs ac
tuaciones, parándole el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Dado en Madrid a 30 de octubre de 
1981.—El Instructor, Arturo de Vicente 
Carreras.

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS DEL REINO

Edicto

Don Enrique Tomás Espinosa, Delegado 
del Tribunal de Cuentas del Reino en la 
Dirección General de Correos y Teleco
municación,

En cumplimiento de lo que dispone el 
articúlo 165 y demás concordantes y com
plementarios del Reglamento de esta es
pecial jurisdicción, ppr el presente se lla
ma y cita al que fue Auxiliar de Correos 
interino en la Éstafeta del Campamento 
de 'El Ferral de Bernesga (León), C. I. -R. 
número 12, don José María González Cho
zas, cuyo último domicilio conocido era 
en Ciudad Real, calle de Marcos Redondo, 
número 1, y actualmente en ignorado pa
radero, para que comparezca a las .once 
horas del día 2 de diciembre de 1981, 
en el local que ocupa esta Delegación
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eii el Palacio de Comunicaciones de Ma
drid (planta 6.a, puerta Y), para su asis
tencia al acto de la práctica de la liqui
dación provisional de presunto alcance 
(determinada en e] artículo ,89 de] aludido 
Reglamento del Tribunal de Cuentas dó 
16 de julio dé 1935), en el expediente 
administrativo-judicial que contra el men
cionado Auxiliar vengo instruyendo sobre 
reintegro al Tesoro de un millón ciento 
tres mil setecientas cuarenta y siete 
(1.103.747) pesetas, descubierto que pro
dujo el señor González Chozas en los fon
dos del Servicio de Giro Postal en fechas 
comprendidas entre el 4 de- noviembre 
de 1976 y el 26 de febrero de 1977, por 
falsificación de giros postales y malversa
ción de fondos públicos en la citada Es
tafeta. También se le llama, cita y empla
za para recoger (acto seguido de termi
narse la práctica de la liquidación provi
sional) y contestar el correspondiente 
pliego de cargos que se le tendrá formu
lado. fcajo apercibimiento de que en . el 
caso de no hacerlo dentro del término 
de diez días de su emplazamiento, será 
declarado rebelde, continuará el procedi
miento sin su audiencia y le pararán las 
demás consecuencias y perjuicios a que 
hubiere lugar.

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 
1981.—El Delegado.—18.491-E.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos

HUELVA

Emisión de deuda municipal del año 1981, 
primera fase

Fecha de la emisión: 28 de noviembre 
de 1981.

Importe de la emisión: 550.000.000 (qui
nientos cincuenta millones) de pesetas, en 
títulos de 1.000 (mil) pesetas nominales 
cada uno. Se ponen en circulación 
275.000.000 (doscientos setenta y cinco 
millones) de pesetas en la fecha indicada 
y los gestantes 275.000.000 (doscientos se
tenta y cinco millones) dé pesetas se 
pondrán en circulación en fecha poste
rior.

Suscripción: La suscripción comenzará 
el día 26 de noviembre, permaneciendo 
en situación de «suscripción abierta» 
hasta - el día 19 de diciembre, pudiendo 
efectuarse la solicitud de los- títulos en 
la sede de la Corporación Municipal y la 
Caja Provincial de Ahorros y Monte de 
Piedad de Huelva.

Para la definitiva adjudicación de los 
títulos, se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1651/1978, de 10 de julio.

Tipo de emisión: A la paf, libre de gas
tos para el suscriptor.

Interés nominal: Interés bruto anual del 
.13,50 por 100, pagadero por trimestres 
vencidos los días 26 de febrero, 26 de 
mayo, 26 de agosto y 26 de noviembre 
de cada año, a razón del 3,375 por 100. 
El primer cupón se abonará el 26 de fe
brero de 1982.

Amortización: Las obligaciones se amor
tizarán en el plazo máximo de diez años, 
el día 26 de noviembre de los años 1983 
a 1981, ambos inclusive, mediante sorteo, 
y se reembolsarán a la Par y en metálico.

Autorizaciones administrativas: Autori
zada por el Ministerio de Hacienda con 
fecha 23 de octubre de 1981 y por el Mi
nisterio de Economía con fecha 12 de 
noviembre de 1981.

Garantías: La Corporación responde, fcon 
el conjunto de sus derechos y acciones y 
además afecta en expresa garantía él im
porte liquido de la recaudación del 50 
por 100 en los Impuestos indirectos del 
Estado.'

Régimen fiscal: La retención en la fuen
te de lo6 rendimientos de los-títulos será

del 15 por 100, con posterior deducción 
de la retención en la liquidación defini
tiva. De conformidad con lá legislación 
vigente y las autorizaciones administra
tivas, los suscriptores sujetos al Impuesto 
General sobre la Renta de las Personas 
Físicas tendrán una desgravación del 20 
por 100 y los sujetos al Impuesto General 
sobre Sociedades del 15 ó 10 por 100.

Aptitud para inversiones: Conforme a 
las autorizaciones citadas, serán aptos 
para la cobertura del coeficiente de in
versión obligatoria de fondos públicos de 
las Cajas de Ahorros (artículo 2.° del Real 
Decreto 2227/1977, de 29 de julio) y son 
aptos para la materialización de recur
sos -ajenos de las Entidades de Crédito 
Cooperativo y para la inversión de Mu
tualidades Laborales y Montepíos.

Sindicato de Obligacionistas: Los ad- 
quirentes de los títulos forman parte del 
Sindicato de Obligacionistas, cuyas reglas 
fundamentales se encuentran a disposi
ción de los interesados en el domicilio de 
la Corporación emisora. Como Comisario 
provisional ha sido designado don Juan 
Vázquez Pavón.

Folleto de emisión: Puede obtenerse 
gratuitamente en el domicilio de la Cor
poración.

Huelva, .25 de noviembre de 1981. — 
0.318-5.

ENTE PUBLICO 
RADIOTELEVISION 

ESPAÑOLA

Resolución de la Mesa de Contratación 
por la que se convoca concurso para la 
adquisición de equipos técnicos de video
ir ecuencia con destino al Centro de Pro
ducción de Programas de Televisión Gui- 

. neano-Ecuatorial

Se convoca concurso para la adquisición 
de equipos técnicos de videofrecuencia, 
oon destino aJ Centro de Producción de 
Programas de Televisión Gumeano-Ecua- 
torial, por un importe de 13.083.950 pe
setas.

El plazo de entregaeserá el fijado en los 
correspondientes pliegos de condiciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con
tratación (Centro Empresarial Somosaguas, 
calle Saturno, 10, Madrid-23), podrán ser 
examinados el proyecto, pliegos de cláusu
las particulares y demás documentos que 
integran el expediente.

La fianza provisional ascenderá al 2 
por 100 del precio tipo, y podrá ser cons
tituida en la forma que indique el corres
pondiente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación, y la docu
mentación exigida en el pliego de cláusu
las particulares, se presentarán, en la 
forma indicada en dicho pliego, en el Re
gistro de RTVE (Centro Empresarial So- 
mosaguas, calle Saturno, 10, Madrid-23), 
antes de las trefce horas del día en que se 
cumplan quince días hábiles, a partir del 
día siguiente de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», dirigidas al señor Presidente de 
la Mesa de Contratación del Ente Público 
Radiotelevisión Española.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las trece horas del día 18 de diciembre 
del año actual, en la sala de Juntas de 
RTVE (Centro Empresarial Somosaguas, 
calle Saturno, 10, Madrid-23).

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don .......  mayor de edad, vecino de ........
provincia de...... . con domicilio -n la calle
de .......  número .......  de profesión ......
(en nombre propio, documento nacional 
de identidad número........ o como manda
tario de ....... ó como Director, Gerenre,
Consejero Delegado, etc., de la Sociedad 
.......  código de identificación fiscal ........

según acredita con la documentación que 
acompaña), enterado del anuncio inser.o 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día
......de........de 198... y de las condiciones y
requisitos que se exigen para ‘ornar caríe
en el concurso de ...... (expresar la obra,
suministro, servicio o adquisición de que 
se trate), cree que se encuentra en condi
ciones de concurrir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar a 
cabo ...... (expresar la obra, suministro,
servicio o adquisición de que se trate), con 
estricta sujeción a todas las condiciones 
técnicas y legales que se contienen en los 
pliegos de condiciones que ha examinado 
y que expresamente acepta, per la suma 
total de......  (en letra) pesetas, obligándo
se a cumplir los plazos fijados en los refe
ridos pliegos y señalando como caracterís
ticas de su proposición las siguientes: ......
(señalar las características de los materia
les, confección, plazo, etc., que puedan 
determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar si se acompañan mode
los, muestras, diseños, etc.).

(Fecha’y firma.)

Madrid, 14 de noviembre de 1981.—El 
Presidente (ilegible).—8.642-A.

Resolución de ¡a Mesa de Contratación 
por la que se convoca concurso para la 
ejecución de las obras de construcción 
de nuevos Estudios en RNE en Vitoria

Se convoca concurso para la ejecución 
de las obras dé' construcción de nuevos 
estudios de RNE en Vitoria, por un im
porte de 15.688.408 pesetas.

El plazo de ejecución será el fijado en 
los correspondientes pliegos de condi
ciones.

En la Seoretaría de esta Mesa de Con
tratación (Centro Empresarial Somosaguas, 
calle Saturno, 10, .Madrid-23), y er la 
Dirección de RCE en Alava, calle Calvo 
Sotelo, 24, Vitoria, podrán ser examinados 

. el proyecto, pliegos de cláusulas particu
lares y demás documentos que integran el 
expediente.

La fianza provisional ascenderá al 2 
por 100 del precio tipo, y podrá ser cons
tituida en la forma que indique el corres
pondiente pliego de condiciones.

Las. proposiciones, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación, y la docu
mentación exigida en el pliego de cláusu
las particulares, se presentarán, en la 
forma indicada en dicho pliego, en él Re
gistro de RTVE (Centro Empresarial So
mosaguas, calle Saturno, 10, Madrid-23), 
antes dé las trece horas del día en que se 
cumplan quince días hábiles, a partir del 
día siguiente de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», dirigidas al señor Presidente de 
la Mesa de Contratación del Ente Público 
Radiotelevisión Española.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las trece horas del día 18 de diciembre 
del año actual, en la sala de Juntas de 
RTVE (Centro Empresarial Somosaguas, 
calle Saturno, 10, Madrid-23).

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ,....., mayor de edad, vecino de ........
provincia de...... , con domicilio en la calle
de ...... . número ........ de profesión ......
(en nombre propio, documento nacional 
de identidad número .......  o como manda
tario de ...... . o como Director, Gerente,
Consejero Delegado, etc., de la Sociedad
.....„ código de identificación fiscal ........
según acredita con la documentación que 
acompaña), enterado del anuncio inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día
...... de ...... de 198... y de las condiciones y
requisitos que se exigen para tomar parte
en el concurso de ...... (expresar la obra,
suministro, servicio o adquisición de que 
se trate), cree que se encuentra en condi
ciones do concurrir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar a 
cabo ......  (ejtpresar la obra, suministro,



servicio o adquisición de quese trate) , con 
estricta sujeción a todas las -condiciones 
técnicas y Jegales que se contienen en los 
pliegos de condiciones que ha examinado 
y que expresamente acepta, ñor la suma 
total de ......  (en letra) pesetas, obligándo
se a cumplir los plazos fijados en los refe
ridos pliegos y señalando como caracterís
ticas de su proposición las siguientes: ......
(señalar las características de los materia
les, confección, plazo, etc., que puedan 
determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar si se acompañan mode
los, muestras, diseños, etc.).

(Fecha y firma.)

Madrid, 18 de. noviembre de 1981.—El 
Presidente (ilegible).—8.643-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
por la que se convoca concurso para la 
'adquisición de equipos de grabación-edi
ción con destino a la Subdirección de Co
mercialización y Desarrollo de •TVE, So

ciedad Anónima»

Se convoca concurso para la adquisición 
de equipos de grabación-edición, con des
tino a la Subdirección de Comercializa
ción y Desarrollo de «TVE, S. A.», por un 
importe de 47.771.0OO pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en los 
correspondientes pliegos de condiciones.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD. ANONIMA

Sf comunica la pérdida de los certifica
dos de depósito que a continuación deta
llamos:

Numero
Importe

Pesetas

BV 14.780 1.000.000
BV 16.020 500.000
BV 18.808 1.000.000

•BV 20.825 1.000.000
BV 20.820 ’ 1.000.000
B,V 20.827 1.000.000
BV 29.136 500.000
VV 11.234 100.000
MUV 2.490 240.000
PMV 3.497 60.000
M2V 799 100.000

Expedidos por el «Banco Industrial de 
Cataluña, S. A.», sucursal de Zaragoza. 
So librarán nuevos duplicados si no se 
presenta ninguna reclamación en el plazo 
de treinta días a partir de esta fecha.
- Barcelona, 18 de noviembre de 1981.— 
Jaime Pujol Garriga, Apoderado.—6.300-13

BANCO
DE FINANCIACION INDUSTRIAL

iindüban;

11.a emisión de bonos de Caja 
(27 de noviembre de* 1074)

Padecido error en la inserción del anun
cio del mencionado Banco, publicado en 
el -Bol§tín Oficial del Estado» núme- 

, ro 272, de fecha 13 de noviembre de 1081, 
página 20875, tercera columna, se trans
cribe a continuación la oportuna rectifi
cación:

En el encabezamiento, donde dice: 
«11* emisión de bonos de Caja (27 de no
viembre -Je 1975)», deba decir: «11.* emi
sión dé bonos de Caja (27 de noviembre 
de 1974)».

En la Secretaría de esta Mesa de Con
tratación (Centro Empresarial Somcsaguas, 
calle Saturno, 10, Madrid 23), podrán ser 
examinad as el proyecto, pliegos de cláusu
las particulares y demás documentos que 
integran el expediente.

La fianza provisional ascenderá al 2 
por 100 del precio tipo, y podrá ser cons
tituida en la forma que indique el corres
pondiente pliego de condiciones.

Las- proposiciones, ajustadas a' modelo 
que se inserta a sontinuación, y la docu
mentación exigida en el pliego de cláusu
las particulares, se presentarán, en ia 
forma indicada en dicho pliego, en el Re
gistro dé RTVE (Centro Empresarial So- 
mosaguas, calle Saturno, 10, Madrid-23), 
antes de las trece horas del día en que se 
cumplan qHince días hábiles, a partir del 
día siguiente de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», .dirigidas al señor1 Presidente de 
la Mesa de Contratación del Ente Público 
Radiotelevisión Española. ' . '

La apertura de pliegos se celebrará a 
las trece horas del día 18 de diciembre 
del año actual, en la sala de Juntas de 
RTVE (Centro Empresarial Somosaguas, 
calle Saturno, 10, Madrid-23).

•*. .

Modelo de proposición 
(Rara concursos)

Don .......  mayor de edad, vecino de .......
provincia de....... con domicilio en la calle

BANCO
DE FINANCIACION INDUSTRIAL 

(INDUBAN)

14.a emisión de bonos de Caja 
(27 de'noviembre de 1976)

Padecido erraren la inserción del anun
cio del mencionado Banco, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 272, de fecha 13 de noviembre de 1981, 
página 28875, tercera columna, se trans
cribe a continuación la oportuna rectifi
cación:

•
En jal encabezamiento, donde dice: 

«11> emisión de bonos de Caja (27 de no
viembre de 1978)», debe decir: «14.* emi
sión de bonos de Caja (27 de noviembre 
de 1970)».

BANCO PASTOR,. S. A.

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de esta 
Entidad, en su reunión del día 28 de oc
tubre de 1981, haciendo uso de la auto
rización que le fue conferida en la Junta 
general de accionistas del 3 de mayo de 
1080, con asistencia del Letrado asesor, 
adoptó el acuerdo de ampliar el capital 
social en novecientos treinta y cinco mi
llones quinientas cincuenta mil' pesetas, 
mediante la emisión de 935.550 acciones, de 
1.CO0 pesetas nominales cada una, núme
ros 4.877.751 al 5.813.300, ambos inclus:ve, 
con arreglo á las siguientes condiciones:

Derecho de suscripción: Preferente a 
favor de los accionistas que lo sean el 
27 de noviembre de 1081.

Plazo de suscripción: Del día 28 de no
viembre ai 27 de diciembre de 1081.

Proporción: Una acción nueva por cada 
cinco antiguas que so posean.

Tipo de la emisión: A lá par.
Beneficio: A partir del 1 de enero de 1982.
Gastos de la emisión: Por cuenta del 

Banco.
Desembolso: 50 por 100 en el momento 

dé la suscripción, siendo el 50 por 100 
restante liberado, con cargo a la cuenta 
de Reserva por Prima de Emisión de Ac
ciones.

de ..... :, número ......., de profesión .....:
(en nombre propio, documento nacional 
de identidad número .......  o como manda
tario de o como Director, - Gerenta,
Consejero Delegado, etc., de la. Sociedad
...... . código de identificación fiscal .......
según acredita con la documentación que 
acompaña)", enterado del anuncio. inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día
......de........ de 198... y dé las condiciones v
requisitos que' se exigen para temar parte
en el concurso de ...... (expresar la obra,
suministro, servicio o adquisición de que 
se trate), cree que sé encuentra en condi
ciones de concurrir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar a
cabo ...... (expresar la obra, "suministro,
servicio o adquisición de que se trate), con 
estricta sujeción a todas, las condiciones 
técnicas y legales que se contienen en ios 
pliegos de condiciones que ha examinado 
y que expresamente acepta, por la suma 
total de..... : (en letra) pesetas, obligándo
se a cumplir los plazos fijados en loa refe
ridos pliegos y señalando como caracterís
ticas de su proposición las siguientes: ..;... 
(señalar las características de los materia
les, confección, plazo, etc., que puedan 
determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar si se acompañan mode
los, muestras, diseños, etc.).

(Fecha y firma.) -

Madrid, 18 de noviembre de 1981.—El 
Presidente (ilegible).—8.644-A.

Ventajas fiscales: Desgravación del 15 
por 100 en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y el 10 por 100 en el 
Impuesto sobre Sociedades, según las con
diciones establecidas por la Ley.

El derecho de suscripción puede ejer
citarse en cualquiera de las sucursáJes y 
agencias de la Entidad, en donde se en
contrarán a disposición del público ejem
plares del folleto de emisión.

La Coruña, 24 d& noviembre'de 1981.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.—6.299-2.

FRENTES, SI A.

Reducción de capital

Pone en conocimiento público que la 
Junta general universal y, extraordinaria 
celebrada el día 2 de febrero de 1981 
con la asistencia total del capital social, 
adoptó por unanimidad, y entre' otros 
los siguientes acuerdos..

Reducir, el capital en la cantidad de 
880 pesetas, por 'acción reintegrando a 
los accionistas la cantidad de. 201.520 000 
pesetas, y dejando para lo sucesivo el 
capital social reducido a veintisiete millo
nes cuatrocientas ochenta mil (27.480 000) 
pesetas, integrado por 229.000 acciones al 
portador, por un valor nominal de 120 
pesetas, cada una de ellas. ~

Madrid, 10 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador único.—13.989-C.

2.a 20-11-1981

MONTE ORUSCO, S. A. .

Junta general extraordinaria

La administración de «Monte Orusco, 
Sociedad Anónima», como órgano colegia
do, convoca a Junta general extraordina
ria de ftcoionistas para su celebración el 
lía 14 de diciembre, a las diecinueve ho

ras, en primera convocatoria, y a las die
cinueve treinta horas, en segunda convo-, 
catoria, si procediere, y en el domicilio 
de la calle Cipriano Sancho, número 2, 
de Madrid, y bajo el siguiente urden del 
día:
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1.” Nombramiento o reelección de Con
sejeros y oargos de representación de la 
Sociedad.

2° Ruegos y preguntas.

Madrid, 18 de noviembre de 1981.—El 
Secretario.—14.082,-Cy

LA OLIVARERA EXTREMEÑA MIRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

j.. Junta general ordinaria

' Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social de esta So
ciedad, el día 5 de diciembre de 1961, a 
las doce horas, én primera convocatoria, 
o, de no existir el quórum exigido per 
la Ley y Estatutos sociales, él día 6 de 
diciembre de 1981, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del ala:

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondiente al ejer
cicio comprendido entre el l de julio de 
1980 y el 30 de junio de 1981, así como 
examen, y aprobación en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración en 
el misnio ejercicio.

2. ° Aprobación de la actualización del 
balance, efectuada de acuerdo con la Ley 
74/1980, de Presupuestos dé 1981, y Real 
Decreto 621/1981, de 27 de marzo.

3. ° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

4. ° Ruegos y preguntas,
5. ° Lectura y aprobación del acta de 

la reunión.

Villafranca de los Barros, 16 de noviem
bre de 1981.—El Presidente del Consejo.

i» de Administración, Conrado Miró Chava- 
rría.—4.374-D. *

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

MADRID

Don José León Brea Guerra ha causado 
baja en este Colegio,

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que en el plazo de tres 
meses puedan producir reclamaciones con
tra la fianza cuya devolución se solicita.

Madrid. 13 de noviembre de 1981.—El 
Presidente, Jaime Luis Quirós Quintana. 
14.093-C.

ANTONIO PAMIES HERNANDEZ, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por el presente anuncio se comunica 
que en Junta general extraordinaria de 
la Compañía mercantil «Antonio Pamies 
Hernández, S A.», celebrada el día 21 
de septiembre pasado, se ha acordado 
la disolución de la misma y su absorción 
por la Compañía mercantil «Sixto Ayorá, 
Sociedad Anónima», la cual se hará cargo 
de todo el patrimonio de áquélla; tanto 
activo como pasivo.

Lo que se hace público en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto en el 

j articulo 145 de la Ley de Sociedades Anó
nimas. de 17 de julio de 1951.

Valencia, 22'de septiembre de 1981.—El 
Administrador.—14.090-C.

2.» 26-11-1981

PIENSOS HENS, S. A.

Primer anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 134, en relación con el artículo 
143 de la Ley sobre Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas, y a los efectes 
previstos en los artículos 144 y 145 de 
dicha Ley, así como- disposiciones de la 
Ley 76/1980, de 26 de diciembre, y De
creto de 25 de noviembre de 1971, se ha

cen públicos los acuerdos adoptados por 
unanimidad en la Junta general universal 
de accionistas de esta Sociedad, celebra
da el 1 de febrero de 1980, en Barcelona, 
consistentes en:

Aprobar la fusión de «Piensos Hens, So
ciedad Anónima», con «Nac, S. A.¡T me
diante la absorción de «Nac, S. A.», por 
«Piensos Hens, S, A.», mediante la incor
poración del activo y pasivo global de 
«Nac, S. A.», sin liquidación de «Nac, 
Sociedad Anónima», según balance cerra
do a 31 de enero de 1980, a «Piensos 
Hens. S. A.», la cual quedará subrogada 
en todos los derechos y obligaciones de 
«Nac, S. A.», de conformidad a lo dispues
to en la rigente Ley sobre Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 26 de octubre de 1981.—«Pien
sos Hens, S A.», Consejero delegado.— 
14.091-C. 1.* 26-11-1981

NAC, SOCIEDAD ANONIMA 

Primer anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 134, en relación con el artículo 
143 de la Ley sobre Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas, y a los efectos 
previstos en los artículos 144 y 145 de 
dicha Ley, así como disposiciones de la 
Ley 76/1930, de 28 de diciembre, y De
creto de 25 de noviembre de 1971, se ha
cen públicos los acuerdos adoptados por 
unanimidad én la Junta general universal 
de accionistas de esta Sociedad, celebrada 
a 1 de febrero de 1980, en * Barcelona, 
consistentes en:

Aprobar la fusión de «Piensos Hens, 
Sociedad Anónima», con «Nac, Sociedad 
Anónima», mediante la absorción de «Nac, 
Sociedad • Anónima», por- «Piensos Hens, 
Sopiedad Anónoma», mediante la incorpo
ración del activo y pasivo global de «Nac,’ 
Sociedad Anónima», sin liquidación de 
«Nac, S, A.», según balance cerrado a 31 
de enero de 1980 a «Piensos Hens, S. A,», 
la cual quedará subrogada en todos los 
derechos y obligaciones de «Nac, S. A.», 
de conformidad a lo dispuesto en la vi
gente Ley sobre Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas.

Barcelona, 26 de octubre de 1981.— 
«Nac, S A.», Administrador.—14.090-C.

1.* 26-11-1931

LABORATORIO ELECTRONICO 
DEL COLOR

CLECSA)

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de la Sociedad, celebrada el día 
10 de octubre de 1980, acordó la reduc
ción del capital social y su posterior au
mento, de conformidad con los acuerdos 
tomados por unanimidad, que se transcri
ben a continuación y que se hacen públi
cos de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley de Sociedades, Anó
nimas.

1. " Reducción del capital social en. la 
suma de 100.000 pesetas mediante la amor
tización de 64 acciones números 978 al 
1.041, ambos inclusive, que estaban ac
tualmente en la oaja de la Compañía, 
por haberlas adquirido directamente de 
los interesados para su amortización.

2. ° Modificar el artículo 5° de los Es
tatutos sociales para agrupar las restan
tes acciones para su canje, a fin de que 
tehgan numeración correlativa.

3. ° Aumentar el oapital social en la 
suma de 8.385.000 pesetas.

4. ° Delegar a don Francisco Molina 
Cano y a don Antonio Casanovas Roméu, 
indistintamente, para llevar a término los 
anteriores acuerdos.

Barcelona, 6 de noviembre de 1981.— 
14.089-C. 1.* 26-11-1981

CAÑAS VERDES, S. A.

Disolución liquidación y adjudicación

En la Junta general extraordinaria y 
universal de la Sociedad, celebrada él día 
11 de noviembre de 1981, se adoptó, por 
unanimidad, el acuerdo de disolver y li
quidar lá Sociedad, conforme al balance 
económico cerrado al día 10 de noviembre 
de 1981, y que se transcribe a continua
ción:

Pesetas

Activo:

Terrenos ........................................ 1.273.397
Pérdidas acumuladas ............... 435.745

Total Activo .................... 1.709.142

Pasivo:

Capital ................................... 1.200.000
Accionista ................................... 509.142

Total Pasivo .................... 1.709.142

Asimismo se aprobó, por unanimidad, 
que al existir como único acreedor del 
igualmente accionista único «Banús An
dalucía la Nueva, S. A.», se le adjudiquen 
los terrenos consignados en el activo del 
balance antes expresado, percibiendo de 
esta forma el importe del haber social 
y el saldo a su favor que figura en el re
petido balance.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 153 y 166 
de la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 13 de noviembre de 1981. — El 
Liquidador, Antonio Lorenzo García. — 
13.939-C.

QUINDUSTRIAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, se convoca e. los 
señores accionistas a la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará el próximo 
día 15 de diciembre de 1981, a las trece 
horas, en el domicilio soról, y, en se
gunda convocatoria, al dír siguiente, en 
el mismo lugar y hora, al objeto de deli
berar y acordar acerca del siguiente or
den del día:

1. " Cese de los miembros del Consejo 
de Administración.

2. ” Nombramiento d e Administrador 
único.

Barcelona, 19 de noviembre de 1981—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.—14,340-C.

SAHOSCA

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Conseja de Administra
ción, y conforme a lo preceptuado en ia 
legislación vigente, se convoca Junta ge
neral extraordinaria do accionistas, que 
se celebrará en Cádiz, en el domicilio so
cial de la Entidad, el día 10 de diciembre 
del corriente año, a las diecinueve treinta 
horas, en primera convocatoria, y a la 
misma hora del siguiente día, en segun
da, conforme al siguiente orden del día:

1. ° Posibles conciertos a celebrar por 
esta Entidad.

2. ° Ruegos y preguntas.

Cádiz, 16 de noviembre de 1981.—Anto
nio Jiménez Cisneros, Presidente del Con
sejo de Administración.—4.434-D.

HOTELES ALMERIA, S. A.

Junta general ordinaria

Se qonvoca a los señores accionistas de 
la Sociedad «Hoteles Almería, S. A.», a



la Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el próximo día 14 de diciembre de 1981, 
a las dieciocho horas, en el domicilio so
cial, Vía Augusta, 17-19, 2.° 2.*, en prime
ra convocatoria, y, en su caso, el' día 15, 
en los mismos lugar y hora, bajo el si
guiente

Orden del día

1. ° Reduoción y/o ampliación del capi
tal social.

2. ° Modificación del artículo 5.° de los 
Estatutos sociales, en su caso.

Barcelona, 20 do noviembre de 1981.—Por 
el Consejo de Administración, el Secre
tario.—0.300-8.

UNION MEDICA GADITANA, S. A. 

Convocatoria Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de. Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el día 18 de diciembre del año 
en curso, en el domicilio social de la En
tidad. avenida Ana de Viya, número 22, 
bajo, a las veinte horas, en primera con
vocatoria, y a la misma hora del día si
guiente, en segunda convocatoria, si pro
cediera, para aprobación de aumento del 
capital social, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

1. ° Lectura de la Memoria.
2. ° Ampliación del capital social.

a) En 7.800.000 pesetas, a través de la 
emisión de 780 acciones nominativas li
beradas, serie «D», de 10.000 pesetas de 
valor nominal cada una, de acuerdo con el 
artículo 94 del Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas (Ley de 17 de julio 
de 1951).

b) En 7.000.000 de pesetas, a través de 
la emisión de 700 acciones nominativas, 
serie «E», de 10.000 pesetas de valor nomi
nal cada una, con desembolso del 50’ por 
ciento.

3. ° Modificé&ón de los Estatutos, títu
lo 2.°, articulo 5.°
4. -® Ruegos y preguntas.

Cádiz, 18 de noviembre de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Nicolás Romero-Abreu Roos.—8.303-8.

COMPAÑIA DE DESARROLLO 
Y FINANCIACION, S. A.

(CODEFINSA)

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y de conformidad con lo establecido 
en el articulo 13 de los Estatutos socia
les. se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día 7 de diciembre de 1981, 
a las trece horas, en el local habilitado 
al efecto, sito en Barcelona, avenida de 
la Diagonal, número 812, 4.” 15.’, en prime
ra convocatoria, o, en su defecto, si hu
biere lugar, en segunda convocatoria, el 
día 9 de diciembre de 1981, a la misma 
hora y lugar, para someter a considera
ción el siguiente orden del día:

1. ° Informe del señor Administrador 
sobre la situación actual de la Sociedad

2. ° Renovación estatutaria de cargos, 
según la establecido en el artículo 18 de 
los vigentes Estatutos sociales.

3. °. Propuesta de acuerdo de reducción 
de capital social, por . amortización, con 
cargo a capital, de acciones propias ad 
quiridas, conforme a lo establecido en el 
artículo 47 de la Ley de Sociedades Anóni
mas.

4. ° Modificación del artículo 5.° de los 
vigentes Estatutos sociales, relativa a la 
cifra de capital social, y correspondientes

canje y estampillado de los títulos ac
ciones.

5.° Ruegos y preguntas.
0.° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de esta Junta, o, en su defecto, 
designación de interventores para la pos
terior aprobación de la misma.

Barcelona, 3 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
Ignacio Casanovas Parella.—4.201-D.

ROLDAN, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
_Sociedad, haciendo uso de las facultades 

conferidas por la Junta general extraor
dinaria de accionistas, celebrada en Ma
drid, el día 17 de noviembre de 1981, ha 
acordado ampliar el capital social en la 
cuantía de 381.100.000 pesetas, mediante 
la emisión y puesta en circulación, al tipo 
de la par, de 301.100 acciones ordinarias, 
al portador, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, de iguales derechos y caracte 
rísticas que las anteriores circulantes, a 
las que seguirán en numeración correla
tiva, números 361.101 al 722.200, ambos in
clusive, las cuales podrán ser suscritas 
por los actuales accionistas mediante la 
entrega del cupón número 22 de las ac
tuales por cada una de las nuevas, con 
desembolso del 60 por 100 en efectivo me: 
tálico en el momento de la suscripción, 
siendo el 40 por 100 restante con cargo a 
reservas. El derecho de la suscripción po
drá sér ejercitado hasta el día 30 de di
ciembre de. 1981, y las nuevas acciones 
emitidas participarán de los resultados 
sociales a partir del 1 de enero de 1982.

Las acciones no suscritas quedarán a 
disposición del Consejo de Administra
ción.

Madrid, 23 de noviembre de ipei. — El 
Presidente del Consejo de Administración. 
14.302-C.

MATRICERIAS RIUDOR, S. L.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se anuncia qué en la Junta gene
ral extraordinaria, celebrada el día 20 de 
septiembre de 1981 y de conformidad con 
el artículo 55 de la mencionada Ley, se 
aprobó el siguiente balance final: '

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ................................... 58.215

Total ............... ' ... ... ... 58.215

Pasivo:

Capital .................................................. 50.000
Resultados de liquidación ......... 6.215

Total ... ..-............................   56.215

Acuerdos que fueron elevados a públi
cos ante e! Notario de Manresa don José 
Luis Antolinez Ahedo. el día 27 de octu
bre de 1981, bajo el número 1.248 de su 
protocolo.

Manresa, 8 de noviembre de 1981.—El 
Liquidador, Andrés Membrive Jiménez.— 
14.330-C.

VIAJES VERTICE, S. A.

De acuerdo con el artículo 19 de los 
Estatutos sociales, el Consejero Delega
do de la Entidad «Viajes Vértice. Socie
dad Anónima», convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general extraordi
naria. que se celebrará en avenida Por- 
tus Magnus, sin número, de San Anto
nio Abad, el próximo día 14 de diciem
bre de 1081, a las dieciséis horas, en pri
mera convocatoria, y caso de no reunir

se el quórum legal, el día 15 del mismo 
mes y año, en el mismo lugar y hora, 
bajo el siguiente Orden del día: __

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta anterior.

2. ° Modificación de Estatutos y nom
bramiento de nuevo Consejo de Adminis
tración.

3. ° Ruegos y preguntas.

San Antonio Abad, 17 de noviembre - 
de 1981.—EL Consejero-Delegado, José Pe- 
ris Grau.—14.357-C. '

ARTURO MOIX, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 143, relacionado con los artícu
los 134 y 135 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas y en 
la Ley 83/1968, de 5 de diciembre, se ha
ce público:

A) Que en la Junta general extraor
dinaria de la Sociedad, celebrada el día 1 
de enero de 1981, con la concurrencia re
presentativa del total capital social, se 
adoptaron los siguiente. acuerdos:

Primero.—Fusionar nuestra Sociedad, 
«Arturo Moix, S. A.», con «Unión dé Hi-. 
íaturas, S. A.»; la fusión se efectuará 
mediante absorción de «Unión de Hilatu
ras, S. A.», por «Arturo Moix, S. A.», pro
cediendo la Sociedad absorbida a su di
solución, sin liquidación, y al traspaso, 
en bloque, a «Arturo Moix, S. A.», de su 
patrimonio social.

Segundo.—Fijar que los accionistas de 
la Sociedad absorbida -reciban acciones 
de la Sociedad absorbente en la propor
ción-correspondiente.

Tercero.—Aumentar el capital social en 
1.280.000 pesetas.

Cuarto.—Los balancés para la fusión 
serán los cerrados a 31 de diciembre de 
1980, estableciéndose, pues, como la fe
cha de fusión la del l.° He enero de 1981.

Quinto.—Aprobar las modificaciones es
tatutarias impuestas por le fusión.

Sexto.—Publicar los anteriores acuerdos . 
en la forma establecida por las dispo
siciones legales vigentes.

B) Que el Ministerio de Hacienda, me
diante Orden ministerial de 17 de julio 
de 1981, ha aprobado la opere,Jón de fu
sión; . concediendo, además, las exencio
nes y bonificaciones fiscales pertinentes.

Sabadell, 20 de noviembre de 1981.—
El Presidente del Consejo de Administra-' 
ción.—14.350-C. 1.‘ 20-11-1981

UNION DE HILATURAS, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 143, relacionado con los artícu
los 134 y 135 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, y 
en la Ley 83/1988, de 5 de diciembre, se 
hace público: '

A) Que en la Junta general extraordi
naria de la Sociedad, celebrada el día 1 
de enero de 1081, con la concurrencia re
presentativa del total capital social, se 
adoptaron los siguientes acuerdos: .

Primero.—Aprobar la fusión de «Unión 
de Hilaturas, S. A.», con «Arturo Moix, 
Sociedad Anónima»; la fusión se efectua
rá mediante la absorción de «Unión de 
Hilaturas, S. A.», por «Arturo ^doix, So- 
ciedád Anónima».

Segundo.—Aprobar la disolución, sin li
quidación, de la Sociedad, para su fu
sión con «Arturo Moix, S. A.», median
te absorción P°r esta última, a la que 
se traspasará, en bloque, el patrimonio 
social.

Tercero.—Aprobar el balance cerrado 
el 31 de diciembre de 1980.

Cuarto.—Los accionistas de «Unión de 
Hilaturas, S. A », participarán en la ab
sorbente «Arturo Moix, S. A », recibien
do acciones de dicha Sociedad.
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Quinto.—Los balances para la fusión se
rán los cerrados a 31 de diciembre de 1980, 
por lo que la misma surtirá efectos a par
tir del l.° de enero de 1981.

Sexto.—Publicar los anteriores acuer
dos efl la forma dispuesta por la legisla
ción vigente.

B) Que el Ministerio de Hacienda, me
diante Ornen ministerial de 17 de julio 
de 1981. ha aprobado la operación de fu
sión; concediendo, además, las exencio
nes y bonificaciones fiscales pertinentes.

Sabadell, 20 de noviembre de 1981.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.—14.355-C. 1* 26-11-1981

CIA. DE FOMENTO 
AGROPECUARIO, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su reunión del día 12 de no
viembre del présente año, ha^ acordado 
convocar a Junta general extraordinaria 
de accionistas, que se celebrará el pró
ximo día 10 de diciembre de 1981, siendo 
la primera convocatoria a las doce de la 
mañana, en el domicilio social, carrete
ra Sevilla-Málaga, kilómetro 8, de Alca
lá de Guadaira (Sevilla), y de no haber 
quorum suficiente, al día siguiente, a la 
m:sma hora, en segunda convocatoria.

Dicha Junta se celebrará con arreglo 
al siguiente Orden del dír

Junta general extraordinaria

1. ° Modificación de los artículos núme
ros 7, 10, 11, 19 y 22 de los Estatutos so
ciales.

2. ° Cese y nombramiento de Conseje
ros.

3 ° Información sobre operaciones de 
bienes inmuebles.

4.° Ruegos y preguntas.

Sevilla, 19 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
4.439-D.

G1RBES Y MASSAGUE, S. ÉN C. POR 
ACCIONES

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas para el próximo día 17 
de diciembre del presente año, a las die
cisiete horas, en primera convocatoria, 
y para el día siguiente, en segunda, a 
celebrar en el domicilio social de la So
ciedad, sito en Cambrils, calle Colón, nú
mero 20, l.°, 3.a, para tratar del siguien
te Orden del día:

l.° Ratificación del acuerdo adoptado 
por los socios colectivos de la Entidad, don 
Juan Girbes Guitart v don José María 
Massagué Olivé, autorizando la presen
tación de la solicitud de declaración de 
estado legal de suspensión de pagos de 
la Sociedad.

2. ° Designación de la persona que de
ba ostentar la plena representación de la 
Sociedad durante toda la tramitación de 
dicho expediente, con amplias facultades 
para intervenir en todas las cuestiones e 
incidencias, modificando o aceptando mo
dificaciones a la proposición de Convenio.

3. ° Modificación de los Estatutos socia
les para trasladar el domicilio social a 
Barcelona, calle Lauria, número 6, pri
mero primera.

Cambrils, 20 de noviembre de 1981.— 
Juan Girbes Guitart y José María 'Mas
sagué Olivé, Socios colectivos.—6.311-16.

HILADOS DE ESTAMBRE 
ALTO LLOBREGAT, S. A.

TARRASA

Calle de Nuestra Señora de los Angeles, 
números 84-98

Se convoca a los señores accionistas 
de la Compañía «Hilados de Estambre 
Alto Llobregat, S. A.», para la celebración 
de la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el local social, calle Nuestra Se
ñora de los Angeles, números 84-98, de 
Tarrasa, el día 15 'de diciembre del año 
actual, a las once horas de la mañana, a 
fin de tratar y decidir, en su caso, entre 
las cuestiones contenidas en el siguiente 
orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados del ejercicio 1980/1081.

2. ° Distribución de resultados.
«.3.° Aprobar asiento de regularización 

de activo «Actualización, Ley Presupues
tos 1981».

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1981/1982.

De no reunirse el quórum necesario en 
primera convocatoria, se celebrará en se
gunda y bajo el mismo orden del día, el 
siguiente día hábil, 16 de diciembre del 
año actual, a las doce horas, y en el pro
pio local social.

Tarrasa, 11 de noviembre de 1981. — 
14.345-C.

EUROMASTER, S. A.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, según acuerdo 
de dicho Consejó, dé 10 de los corrientes, 
convoca a los señores accionistas a. Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en Zaragoza, carretera de 
Cogullada, kilómetro 0,500, el día 21 de 
diciembre de 1981, a las dieciséis horas, 
en primera convocatoria, o el día 22 de di
ciembre de 1981, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, si 
procede, con el siguiente orden del día:

1. ° Aprobación, si procede, del balance 
y cuenta de resultados a la fecha, y de la 
gestión del Consejo de Administración.

2. ° Disolución de la Sociedad a tcnor 
del articulo 150 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

3. ° Liquidación y extinción de la So
ciedad, sucesiva a la disolución.

4. ° Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1981.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
4.326-D.

AGRUPACION DE PRODUCTORES 
AGRICOLAS DE LA COMARCA 

DEL SEGRLA, S. A.

(APRACOSA)

De conformidad con los Estatutos socia
les y por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, 
.carretera de Lérida al Valle de Arán, ki
lómetro 23, Almenar (Lérida), el próximo 
día 22 de diciembre de 1981, a la once 
horas, en primera convocatoria, y. en su 
caso, en el mismo lugar y hora del si
guiente día, 23 de diciembre de 1981, en 
segunda convocatoria, con el siguiente or
den del día:

1. ° Lectura y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance, cuenta de resulta
dos* y su aplicación, correspondiente al 
ejercicio cerrado el 30 de junio de 1981.

2. ° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio ini
ciado el 1 de julio de 1681.

3. ° Ruegos y preguntas.

Almenar, 11 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Consejo dé Administración. 
14.358-C.

LA INDUSTRIAL SEDERA, S. A.
BARCELONA

Se convoca Junta general ordinaria de 
señores accionistas para el día 29 de di
ciembre próximo, a las once horas, en 
el domicilio social (Bailén, 36, Barcelo
na), en primera convocatoria, y, si fuera 
preciso, en segunda, a) día siguiente, a 
la misma hora y lugar, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1. » Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y proyecto de distribu
ción de beneficios del ejercicio 1980-81.

2. » Aprobación de la gestión de los se
ñores Administradores.

3. ° Acuerdos complementarios.

Barcelona, 12 de noviembre de 1081.—El 
Administrador.—13.952C.


